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SfTRETARi.-\ GENERAL DE COMERCIO

ANEXO

DirccciOIl Prorincia/ de ECOflOlll1a y Comcrcio ('11 ,·IJican/e

Número de orden: 2. Numero de pUL'stas: Uno. Denominación del
puesto: Director pro\ incial. CD: 26. Complemento específico: 970.368.
Localidnd:-\Iicante. F. P.: L. AD: AE. Grupo: AJE. Méritos preferen
tes: ConOCImientos en comercio eXlerior: expericncia en técnicas de
promoción comercial: lI1g1és y otro idioma.

RL\DLCC10S de 16 de septiembre de /1.)91, de la Secre/a
na de Ls!([do de !/ldus/na. por Id ,file se Llnlll/CÚl cO/lrocuw·
na JmbJica para cllbrir. por !,/Jre a'esl'jllaciJIl. pucstos de
trab(~io.

24213

(}ahlllc(c !'énlico de! Secretario gCl/cm! de CO!liercio

:":uffino de orden: 1. Número de pucsto,,: Uno, Denominación del
pucsto: Jete del Gabinete Técnico. CD: JO. Complemento específico:
::.n"¡'::.29'::. LDcalidad:, l\ladrid. F. p'.: L AD: AE. Grupo: A. !'vléritos
prd\'l"cntcs: Expert!.:ncla !..'n preparacIón de negociaciones mtcrnaClOna
k .. de C<lrjcter cOlllercial;.conoClmientos de polillCa comerCial comuníla
n:l,

DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO EXTERtOR

Unidad. de Aporo

Numero de orden: 5. Número de puestos: Uno. Denominación del
puesto: Consejero técnico. eD: 28. Complemento e<;pecifico: 1.374.876.
Localidad: Madrid.F. P.: L...-\D: AE. Grupo: A. Méritos preferentes:
Experiencia v conocimientos en comcrciocxteflor: conocimiento de
técnicas comérciales. Conocimiento de organismos económicos interna
cionales; conocimientos de ingles y otro idioma comen.:ial

Suhdireccioll Genera! de COJ/lercio Exterior de productos de origclI
I'cg('tal

Número de orden: 6. Numero de puestos: Uno. Denominación del
pUI..'sto: Subdirector general. eD: - JO. Complemento especifico:
2.60"¡.J60. Localidad:, r-.fadnd. F. P.: L. '-\D: AE: Grupo: A., Méritos
preferentes: ConOCimiento de organismos economlCüS comerciales: dos
idiomas.

DIRECCIÓN GENERAL DE POLITlCA COMERCIAL

Subdirección (;el/('ral de Pohtica Comcrcial COfJ paúc5 de /a CEE

Número de orden: 3. Número de puestos: Uno. Denominación del
puesto: Subdirector general. CD: 30. Complemento especifico:
3.131.292. Localidad: Madrid;' f, P.: L. AD: AE. Grupo: A. Méritos
prcfercnlcs: Experiencia y conocimiento del comercio exterior español;
dominiO de dos Idiomas. .,

Suhdireccion Gefll'(Q/ de f'o!'lü:a Comercial COIl ¡!a!ses dc la OCDE
no cOll1ulli!arios .

Número de orden: 4. Numero de puestos: Uno. Denominación del
pucslO: Subdirector general. eD: 30. Complemento especifico:
J. IJ 1<~92. Localidad:. \ladrid. F. P.: L. AD: AE. Grupo: A. \Iéritos
pl'efcrenles: Expenencla y conocimiento del comerCIo exterior español:
donlllllO de dos:. Idiomas. '

Sli/ldirccciÓJI Cel/cral de Pol/tica Arallcdaria e IIIS(l"!illll'!UOS de Deknsa
Comercia!

Numero de or<lI:n: 7. Número de pues lOS: Uno. Denominación dd
PUI..'<;IO: Subdirector general. CD: JO. Complemento específico:
3.!3 1.292. Localldad: Madrid. F. P,: L. AD: \E. Grupo: A. :'vkntos
prekrclHes: Cononmil'nlO de organismos económicos internacionales:
dos Idiomas.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 2U.I. b), de la Lev 2Jil988,
<..k ~8 de julio. de modilicarión de la Ley de \Iedldas para 1.1 Reforma
<.11..' la Función Puhlica.

Esta Secretaria de Estado acuerda anunciar la provisión. por el
plO(·I..'dimil..'lllO JL,'lll1rc designación. de los puestos de trabajo que se
l<.'lacion;¡n ":11 el anexo de la presente Rl'solu..:ioll. con arreglo ~l las
.. iguil..'Ilh.'S ba,,!..'s:

Primera.-Los puestos de trabajo·que se con~ocan por la presente
Rc.,olución podrán ser solicitados por los funCionarios qu\.' reúnan los'
1\:qUISiloS l'stahkcidos para el desempeno de los mismos.

Scgunda.-Los lllteresados dirigirjn sus SOliCiludcs a fa Dirección
G,.:neral de ScrviclOS de! t'ot'llni5{CnO de Industria, COll1<.:fciO y Turismo
(p;¡<,l'Ü d\.' b Castellana, 16f). 2~U'¡6 Madrid). dentro de-! plazo' I..k quince
1..11;1:> lübiks. contados" partir de! siguiente al de la publicaCión de la
pres\.'nt\.' Resolución en el ~(Bülelin Olielal de! Estado».

INSTITUTO DE TURISMO DE ESPAN'A (TURESPAÑA)

Subdirección General de ACfil'idades de Promoción

Número de orden: 6. Número de puestos: lo Denominación del
pucsto; Subdirector general. CD: 30. Complemento específico:
2.042.292 pesetas. Localidad: Madrid. FP: L. AD: AE. Gr: A. Meritas
prefercnlcs: Experiencia en el sector turístico. Idiomas.

Subdirección General de Medios de Promoción

Número dc orden: 7. Número de puestos: 1. Denominación del
Pll('stO: Subdirector general. CD: 30. Complemcnlo específico:
2.042.292 pesetas. Localidad: Madrid. FP: L. AD: A.E. Gr: A. Meritos
preferentes: Experiencia en el sector turístico. Idiomas.

9bscrvaciones: La permanencia en l'sle puesto de trab::J.Jo no podrá
ser 1:1fcrior a dos años f.li superior ::J. cinco. No obstante lo anterior. y
mediante propuesta debIdamente razonada de la Secretaría General de
Turismo. podrá acordarse el cese Jntes de haher transcurrido el periodo
de dos anos o prorrogarse nombramiento al cumplirse los cmco años.
cuando existan causas que .así lo justiliquen.

Oficina Española de Tl/riSlllO en D¡{5wldl)l/

Número de orden; 5. Número de puestos: 1. Denominación del
puest\!: D!rector. CD: 28. ComolcmenlO especifico: 1.620.744 pesetas.
Lo~altdad. Dusseldorf. FP: L. AD: AE. (Jr: A. ~'1c'ntos preferentes:
f'-'111l1mo de dos anos de experiencia en »erviclOs turísticos de la
Admini~tración CivIl del Estado. preferentemente en .las áreas de
promocIón y comercialización turística. DominiO de los Idtomas alemán
e ingles.

Observaciones: La permanencía en este puesto de trabajo no podni
ser inferior a dos años ni superior a cinco. No obstante lo anterior, y
mediante propuesta debidamente razonada de la Secretaría General de
Turis1!10' podrá acordarse el cese antes de haber transcurrido el período
de dos años o prorrogarse nombramiento al cumplirse los cinco años.
cuando existan causas que así lo justifiquen.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

La-que comuni<:o a V. 1. para su wnucimienlO ~ etcelos.
Madrid, 16 de septiembre de 1991.-El SI..'cn:uno de Estado de

COlllen:io.-P, D. (Resolución de 18 de juilo tk 1991 J. el SubsecrL\ario.
Mariano Casado Gonzálcz.

RESOLL'C/OV de 26 de septicmbrc de 1991, de la Secn:'!a
lia de Estado de Comercio. por la que se alllllláa COIl1"OC(1
toria plÍblica para Cltbrir. por lihre designaciófI. Pllcstos de
trabajo.

Conforme a Jo dispuesto en el artículo 20,1. b). de la Ley 23/1988,
de 28 de julio, de modificación de la Ley de Medidas para la Reforma
de la. Función Pública,

bta Secretaría de Estado acuerda anunciar la provisión. por el
procedimiento de libre designación. de los puestos de traonJo que se
relacionan en el anexo de la presente Resolución. con arreglo a las
~iguit:nte~ bases:

Primcrn.-Los puestos de lrabajo que se convocan por la presente
Resolución podrán ser solicitados por los funCiOnariOS que reunan los
requisilOs eSlablccidospara el desempcllo de los mismos.

Segunda.-Los interesados dirigiran sus solicitudes a la Dirección
Generul de Servicios del I\tlinisterio de Industria. Comercio y Turismo
(paseo de la Castellana, 160,28046 Madrid), dentro del plazo de quince
días luibilcs. conwdosa partir del sigUlcntt: al de la publicaclOn de la
preselllt: Resolución en el «Bolclín Oficial del Estadm).

Terccra.-Además de los datos pcrson;:¡lcs.número de Registro de
Per"onal y destino actual, los aspirantes deberan acampanar a su escrito
un currículum vitae en el que har.:in conslar:

a) Titulas académicos.
b) Puestos de Irnbajo desempcnados. lan!ü en la Administración

Pública como en la Empresa privada. en .'.;u caso.
cl ESlUdiosy cursos reullzados. (OIlOuml('nto de H.liomas y cunnlOS

otros merilOs estime el aspiranlc oponuno poner de I1wnlficstQ.

A la cilnda solicitud podran los aspirantcs acomp::1l1¡)r, en lOdo caso,
aquellas publicaciones, infon11l'S o cualquil.:r olra doeumcntacion que
"p<:rmlta apreciar los requisitos exigidos.

Cuana.-De acuerdo con el anículo 14 de la ConstlluClón Espanola
v kl Dífl'ctiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976,la\dministración
j}ública lleva a cabo una política de igu:ddad de lrato entre hombres y
ll111jere') por lo que se rclicn: al acce"o al empleo. a la formaCión
¡Jh.:d'csion;;¡1 y a las condicioll<.?S de trabaJO.


